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Por resultar procedente, se accede a la solicitud de la parte actora, en el sentido 

que le sea compartido el expediente digital, toda vez que únicamente 

FIDUBOGOTÁ compartió la contestación de la demanda, pero desconoce las 

contestaciones y excepciones de las otras entidades. 

 

De esta manera queda surtido el traslado de las excepciones a la demandante, 

por el término de cinco días.  

 
 
NOTIFÍQUESE; 
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